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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


R E S O L U C I Ó N    Nº   0 2 5 / 1 0   .-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E :
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo informe si se ha dispuesto la aplicación de algún mecanismo de bonificación o resarcimiento económico a los usuarios del servicio de energía eléctrica por los cortes sufridos en el periodo estival del corriente año.
En caso de que efectivamente se haya dispuesto algún mecanismo como el mencionado precedentemente, se solicita adjunte la siguiente información:

a) cómo se instrumentará: montos, criterios utilizados, localidades, y todo otro dato de relevancia;

b) la publicidad que se hará del mismo. 

c) detalle si se compensará o resarcirá todos los cortes ocasionados o se excluirá aquellos provenientes por fallas de las empresas transportadoras de energía (TRANSENER, TRANSNEA). 

ARTÍCULO 2º.- ACOMPAÑAR los fundamentos de la presente resolución a los efectos pertinentes.
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR al Poder Ejecutivo.-

                        DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los siete días del mes de abril del año dos mil diez.
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Sancionada: 07-04-2010.-

Autor: Dip. María Cecilia Gortari.-

Expte.  5112/10 HCD.-


Corrientes, 07 de abril de 2010.-
AL PODER EJECUTIVO:


Cumplo en dirigirme a V. H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 025/10, en los términos de la copia que se remite adjunta.

Dios Guarde a V. H.
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A Su Excelencia el Señor

Gobernador de la Provincia

Dr. HORACIO RICARDO COLOMBI
S                    /                         D
FUNDAMENTOS:

Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes:

Someto a vuestra consideración este Proyecto en el que se resuelve solicitar el Poder Ejecutivo informe sobre los mecanismos de compensación y resarcimiento económico instrumentados a los usuarios del servicio de energía eléctrica por los cortes sufridos en el periodo estival del corriente año.

Considerando las graves falencias del servicio de energía eléctrica en varias localidades de nuestra provincia, durante el período estival, que son por todos conocidas y con las consecuencias desfavorables que esto ha acarreado a los ciudadanos correntinos en su calidad de vida y en muchos casos en sus actividades comerciales, perdida o avería en electrodomésticos y otros perjuicios. Frente a esto, existe un reclamo legítimo de los usuarios que exigen algún tipo de resarcimiento económico. 
Teniendo en cuenta que, ante la inexistencia de normativa al respecto, es decisión del Poder Ejecutivo tomar una medida de este tipo y que existen antecedentes en otras jurisdicciones como el caso de la Provincia de Córdoba.

Visto que, en la reunión mantenida el día 23 de Febrero de 2010 con los responsables del área en el Honorable recinto de la Legislatura, específicamente el Ing. Parisi interventor de la DPEC, ha tratado este tema y manifestó que se encontraban manejando 3 opciones, conforme consta en el Folio 26 de la versión taquigráfica de dicha reunión y cito:

…SR. RUBÍN.- Una pregunta con respecto a los derechos de los usuarios. ¿Tiene previsto algún tipo de compensación por los cortes programados y por los no programados?

SR. PARISI.- En particular sí, los primeros días de enero, para ser más preciso después del día 5 de enero, cuando se produce la avería del cable del Puente, que agravó aún más la situación que teníamos por el problema del transformador, se estableció, como tenemos un área que se llama Centro de Control que lleva el registro y monitoreo en tiempo real en el área Capital vía radio y en el resto de la Provincia vía satélite, tenemos el registro de la cantidad de horas en las que no vendimos energía. En ese sentido tendríamos un sistema que genere un programa que vaya tomando la información digital disponible en el Centro de Control, a fin de que haga un precálculo, de ese precálculo –ustedes habrán visto- que tenemos en la factura un cargo fijo, para los residenciales es de un determinado valor y para los comerciales es de otro; establecimos un nivel de proporcionalidad, si este valor es para treinta días que son tantas horas de servicio y se produjeron cortes por tantas horas, el proporcional sería de tantos pesos, digamos como paliativo para poder brindar una ayuda al usuario.

SR. RUBÍN.- ¿Sobre el cargo fijo se haría?

SR. PARISI.- Hay tres opciones que estamos manejando, quedará a criterio del señor gobernador cuál elegir.

SR. RUBÍN.- ¿Va a haber una resolución para poder ver exactamente qué cantidad se descuenta, sobre qué consumo? ¿Cómo se va a instrumentar este descuento por los cortes?

SR. PARISI.- Sí, incluso nos estamos nutriendo de información de otras distribuidoras que han atravesado situaciones similares, como Santa Fe o Córdoba, que también sufrió la avería de un transformador, es decir que estamos manejando varias opciones. Le adelanto que en términos de cargos fijos, como es un valor muy chico, la incidencia en la factura es muy pequeña también. 

SR. RUBÍN.- ¿Se incluirían todos los cortes? ¿Sean de responsabilidad de la DPEC, de TRASNEA o TRANSENER?

SR. PARISI.- Obviamente la energía que no dimos no la facturamos, el pedido del gobernador es que tengamos en cuenta lo que ha padecido nuestra sociedad, le vamos a elevar nuestras propuestas y le corresponderá a él decidir según lo que considera más conveniente...

Teniendo en cuenta que es nuestra función como legisladores transmitir las inquietudes de la ciudadanía y responder a sus consultas, propongo esta Resolución a fin que el Ejecutivo nos brinde información precisa sobre este tema de interés para toda la sociedad, 










            





  DRA. EVELYN KARSTEN                                                                                     LUIS ANTONIO BADARACCO


          SECRETARIA                                                                                                    VICEPRESIDENTE  1º
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